
   

 

 

 

 
 
 
Madrid, 8 de mayo de 2018 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa correspondientes a la  licitación, por 
procedimiento abierto, de un servicio de SERVICIO PARA LA REALIZACIÓN DEL DISEÑO, 
CREATIVIDAD Y PRODUCCIÓN DE DOS CAMPAÑAS PUBLICITARIAS DE METRO DE MADRID, S.A. 
(Licitación 6011800067). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado, solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 
 
 

LICITADOR/ES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

GP INFORPRESS S.L. (ATREVIA) - En la Declaración Responsable presentada conforme 
al Anexo IV del Pliego de Condiciones Particulares en el 
Bloque 7 han indicado que NO cumplen con los 
requisitos de capacidad de obrar y representación 
precisos para participar en la presente licitación.  
- En la citada Declaración, en el Bloque 8 han rellenado 
la primera pregunta, pero las restantes las han 
completado con “x” y signos de interrogación.  
- La citada Declaración Responsable no está firmada 
electrónicamente. 
Para subsanar deben presentar de nuevo la Declaración 
completa corregida y firmada electrónicamente 
(conforme a los requisitos indicados al efecto en el 
Pliego de Condiciones Particulares), y además el Anexo 
V del Pliego de Condiciones Particulares (RATIFICACIÓN 
DE LA OFERTA A EFECTOS DE SUBSANACIÓN DE FIRMA 
ELECTRÓNICA), debidamente rellenado y firmado 
electrónicamente. 

NOHO COMUNICACIÓN, S.L. - En la Declaración Responsable presentada conforme 
al Anexo IV del Pliego de Condiciones Particulares no 
han rellenado el Bloque 8. 
- La citada Declaración Responsable no está firmada 
electrónicamente. 
Para subsanar deben presentar de nuevo la Declaración 
completa (incluyendo el bloque 8) firmada 
electrónicamente (conforme a los requisitos indicados 
al efecto en el Pliego de Condiciones Particulares), y 
además el Anexo V del Pliego de Condiciones 
Particulares (RATIFICACIÓN DE LA OFERTA A EFECTOS 
DE SUBSANACIÓN DE FIRMA ELECTRÓNICA), 
debidamente rellenado y firmado electrónicamente. 



   

 

 

 

VIRTUAL&CIVÁN, S.L.U. - En la Declaración Responsable presentada conforme 
al Anexo IV del Pliego de Condiciones Particulares 
indican que van a acreditar la solvencia técnica y 
profesional basándose en la solvencia de otras 
entidades. 
Ha aportado una Declaración de cada una de esas 
entidades, pero la declaración debe hacerse por cada 
una de las entidades conforme al mismo modelo del 
Anexo IV del Pliego de condiciones Particulares, y debe 
estar firmada electrónicamente. 
Han presentado declaraciones con un formato 
diferente. 

 

 
En consecuencia, se concede un plazo de tres días hábiles para la presentación de la 
documentación requerida. Dicho plazo se computará desde el día siguiente a la fecha de la 
publicación de la presente comunicación en el Portal de Contratación de la Comunidad de 
Madrid y terminará a las 23:59:59 horas del tercer día hábil. 
 
La documentación se deberá enviar mediante correo electrónico a la dirección 
ConcursosSRM@metromadrid.es . 
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